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RESOLUCION de la Jefatura provfr1cia~ de Carre~
teras de Huesca por la que se hace público el
resultado del concurso-oposición Ubre de carácter
nacíonaI convocado por esta Jefatura para proveer
una (lJ plaza de Capataz de CHadrilltf vacante<en
la plantilla de Camineros del Estado de esta pro
vincia.

Reunidos en Huesca el día 5 de marzo de 1973 los compo
nentes del Tribunal examinador del concurso-oposición eXpresa
do, se procedió a realizar las pruebas oportunas·· a lbS aspi
rantes admitidos. cuyos nombres habían· sido publicados en el
.. Boletín Oficial del Estado,. número 33, de- fecha 1 de febrero
de 1973, y en el otBoleUri Oficial .. de la provincÚl número 29,
del día 5 de los últimamente citados mes y año.

Efectuados las calificaciones de ·las pruebas realizadas y
teniendo presentes los méritos que se señalaban en la base 3. a

de la convocatoria, alegados- por los concursantes, fué de
clarado apto para ocupar la plaza. vacante, por. haber de
mostrado poseer. la aptitud intelectual. y los cOnocimientos
teóricos y prácticos exigidos en los Capataces .. qe CuadrHIa. en
el Reglamento General del Personal de Camineros del Est~do, y
haber obtenido en los exámenes la mayor puntuación; el aspi·
rante:

Don Máximo Vitalla Mavilla.

Formulada por el .Tribunal examinador la correspondien
te propuesta de admisión a favor del concursante Citado. ésh
ha sido aprobada· por Resolución de. la Subsecretaría del Depar.
tamento, de fecha 23· de marzo· de 1973, habiéndose expedido-el
correspondiente nombramiento de Capataz de Cuadrilla a favor
del aspirante anteriormente expresado;

El nuevo Capataz de Cuadrilla" .. deberá .incorporarse a su
destino, en la Zona de Huesca del Servido de Conservación de
Carreteras de esta Jefatura Provincial. en el plat;o;máx i'mode
treinta (30) días, contadosdAsde la fecharle. püblicaci6n del
presente escrito en el ..Boletín Oficial del E&tado~. fijando
su residencia en Huesca. El incumplimiento de esta obligación
llevará aparejada· la nulidad del nombramiento. considerándose
como renuncia a la plaza si no se hubiese obtenido la corres
pondiente prórroga de incorporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenad')
en los artículos 21 y 27 del Reglamento General del Personal
de Camineros del Estado, aprobado por el Decreto lC.B7/1961, de
13 de julio_

Huesca, 5 de abril de 1973.-EI Tng¡;.;niero Jefe, P. A._3322-E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 197'1 por la que se acla
ra el número segundo t;i.e las Ordenes de 15 ':te
enero Y:I4 de febrero. dfJ 1973 ( ..Boletín· Oficb!
del Estado~de15de febrero 1.'12 de marzo. res
pectivamente); por .la,s qUe Se convocan cOr!cursos
de traslados entre Catedrático,o{ v Profesores AnTe
gados de Institutos Nacionales de Ens-e11anza Medh

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 15 de enero ultime
{"Boletín Oficial del Estado~ de 15 defebreroLy 14de febrero
siguiente (..Boletín Oficial del Es~edo" de 12 de marzo) fueron
anunciada,s las convocatorias de los concursos detl:aslados pa
ra la ~rovisión de cátedras yplhzas ,de P:rofe_soresAgregadús
respectivamente, vacantes en Institutos Nacionales y Secciones.
Delegadas ~e Enseñanza Media,a.isponiéndose en el último pa
rrafo del numer:o &egundo de ambas convocalnrias qUe los con
cursantes deb7nan acreditar, corrio·requisito obligado, Una pet·
manencia actIva de dos años . como minimoen -e] destino -sn
t~rior, de cooformidad con ·l¿ establechio en' la Ordenministe
na! de 29 de febrero de 1972 (..Boletín Oficial del Estado": de 25
de marzo).

Ante las numerosas consultas ele·"adas sobre lainterpretadón
qUe -iebe dan.e a la mencionada :norma, en lo que ~fecta H
la fecha en la que ha de entendersecumpHdo el üe¡nOQ mini

~ mo de servicio,s exigidos para poder. concursar y ten{endoen
cuenta:

1." Que la toma de posesión de los, Catedráticos y Profeso
res Agregados en servicio activo Que en virtud del conCurso op
tengan un nuevo destino queda obligatoriamente aplazada hasl')
e~ d~a 1 de julio,~ ,sin que pueda exceder deI30desepti0mb~c
slgUlente a su designación. por disponerlo asíexpresamente el
articulo 2.0 del Decreto l1Sj/1961; dé 22 de iurüo ("'Boletín Ofi
CIal del Estado~ de 18 de julio), 1,,; que motivaría. que: los· que

hubieran tomado posesión de sus cargos entre elIde julio y
elIde octubre de 1972, de no noder participar en los concursos
aclualmoote convocado!; por no acreditar los dos años de ser
vicios el u!timo día del plazo :le aomisión de solicitudes, se ha
llarían imposibilitados para ¡;btenel" nuevo destino por concurso
hasta que hubiera transcurrido Uf' mínimo de tres años en el
destino anterior, toda vez que la posesión de los Profesores que
resulten nombrados en el próximo concurso que se convoque no
podria tener lugar antes del 3Q de septiembre de 1974, lo que su
pondría un evidente perjuicio par-", los interesados, al resultar
incrementa.do. en un año el limite mínimo de los dos-de ,serti
cios en el destino anterior qUe la Ley de Educación exige, y

2." Que la obligatoriedad del cumplimiento del mínimo de
servicios en el destino anterior no puede afectar en ningún caso
a los Catedráticos y Profesores· Agregados siguientes:

a) Excedentes que habiendo obtepido el reintegro en .sus res
pectivos Cuerpos, están obligados a·· tomar parte en el pri~er

concurso de traslados que se convoque para obtener un destmo
con carácter definitivo.

b) Excedentes que tomen narte en un concurso de traslados,
como medio· para. obtener el reingreso en SUb Cuerpos y destino
simultáneo.

c) Supernumerarios qUe al renunciar a esta situación han de
participar en un conCurso de traslados para Incorporarse al ser
vició activo.

Este Ministerio h& resueHo;

1." Adarar el ultimo párrafo eh'! número se'gundo de las Or
deneb minísterialesde 15 de ,€,c,ero y 14 de febr~ro de] afio ac
tual, Dar las que se convocaron '-'cncurso~ de traslat'os para la
provis'ión de Cátedras y plazas de Profesores Ag':"egado5 de 1m"
Htutos Naciona1cs v Secciones DE'if'gada",de Enseñanza Medía,
respectiv<'.menle, enel sentido t:e que el curüplimiento de los dos
años d:€' servicio activo. como minimoen elde~tino anterior
para poder concursar ¿ehe (-·t"Henderse referido a: dia 30 de :obp
tiemb]-e próximo, fecha límite de p-ose",ió~J en sus nuevos destí
nos de los Profesare.;; que resülten :'-"on"bradO' en virtud de am~

bos concursos de trHl'lados, y ,ha -es d~ aplicación a los Cate*
dráticm. y Profesores Agregados ncedenteE que habiendo o no
reingcesado en sus respectivos Cuerpos tomen parte en los d4
tactos concursos con carácter forzoso o voluntario para ohtener
destitlO definíli\'o, ni a los supemumerarios que al renunciar o
cesar en esta sEuación se incorporan a la ducenCÍa. ya aue los
nombramientüs que todos ellos ohL,l\'ierar no pueden considerar·
se como un cemblo de destino pOr trasladu

2. 0 Que se cons¡den: abierto un nueve nIazo de diez días na·
turafes contedaBa partir del siguiente nI de la publicación de
la preseufe Orden en el .. Boletín Oficial de] Estado". para que
los Catedráticos y Profesores Agregado': que el último día del
plazo de admisión dé solicitudes el'. Jos concursos a que se viene
hacie-ndo referencia no hubieran rresEntado sus instancias. por
no acn;'dltar en cliché fecha lOS dos añw de servicio&. puedan
hacerlo si el tc!l.1! de servicios en el dest.ino desde el :lve 501i~

citan su traslado_ referido al :'0 .Ji:' sBptjf,mbJ'f' nróxlmo, alC'Hnza
el límite e los dos afias exigidos por la J"ey General de Edu
cación.

Lo digo El V. L pam su conocímiento y efectos,
Dios guarde a V.L
Madrid, 21 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr, Directo]· general de Personal

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Tribunal de OpOS~Cl-On a plazas
de Auxiliarescie segunda del Cuerpo Auxiliar del
lh~ttituto Nacional dp Previsión, convocada en el
..Boletín Oficial del Estado;' número 289, de 2 de
didembre de 1912, sobre la corrección de errores,
aS1J',rcmtes reclamantes admitidos. resultado del
sorteo para determinar el arden de actuación de
los aspirantes admitidos ... calendario para la orác
ticn del primer ejercicio, lugar y 1uJra de la ce
lebración del mismo.

El Tribunal acuerda efectuar las tectificaciones que a con~
tlnl.1ución se transcriben, adv-e~<tid.<¡s en el texto de la Resolu
ción de la Delep:adón General, puliJicada en el ..Boletín Ofi
cial del Estado» 69, 70, 71 y 72, de fechas ·2;1, 22, 23y 24 de marzo
de 1973, respecitvamente:


